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K LAS CORTES.
Autorizado competentemente por S. M. la Reina Gobernadora^ 

tengo ¡a honra de presentar á la deliberación del congreso un pro
yecto de ley sobre la organización de los ay untamientos. La urgen
cia de proceder á la renovación de estas corporaciones bajo un mé
todo uniforme en todo el Remo, y que esté en armonía con las ins
tituciones actúales, ha hecho necesario separar esta parte de ¡a de atri
buciones, de que se está ocuparido también el gobierno sin levantar 
inano, y que quedará concluida dentro de breves días. El tiempo 
que indispensablemente haya de trascurrir desde la promulgac.ipn 
de ésta primera parte, hasta que los nuevos ayuntamientos queden 
nombrados, se podrá aprovechar para discutir la ley de atribucio
nes, á fin de que al principiar aquellos sus trabajos, tengan la regla 
que en ellos ha de servirles de guia¿

, Aunque no quisiera molestar al congreso con una larga esposi- 
cion de los motiVos que ha tenido el gobierno para proponerla npe- 
Va organización de las corporaciones municipales en los términos 
que lo hace, no puedo menos de entrar en algunas esplicaciones acer
ca de ciertos puntos que bien parecerán novedades estrafias, bien re
pugnarán á las ideas admitidas por varios en este particular.

El gobierno ha querido aprovechar á la vez loque la espera
da ha probado ser ventajoso entre nosotros, y lo que üri e,studjd 
profundo de los principios generales de la administración ha hecho 
adoptar en naciones donde la ilustración ha llegado al mas alto pun
to. Dándose la mano nuestras instituciones políticas con las suya's, 
fuerza es también que se acerquen nías unas á otras las instituciones 
administrativas que tan enlazadas están con las primeras. Én Eríg
ela, por ejemplo, donde la centralización se había llevado á tal es- 
tremo que estaban destruidos los intereses locales, se ha ci¿¡dq-.^é- 
cesario últimamente introducir en las municipalidades el elemento 
popularque les faltaba; por el contrario nosotros,donde este elemepp 
es en el día demasiado preponderante, y embaraza por dahde quiéra 
la necesaria acción del gobierno, tenemos que dirigirla refurin^Rá- 
cia una centralización que recientes sucesos .han hecho todavía m^s 
precisa, y que sin destruir la justa inté^vencion de los pueblos en 
los asuntos propios, contribuya á que no sea ilusoria la exi^rqneja 
del poder supremo, dándole la fuerza suficiente para opope^e á la 
disolución de la sociedad, inevitable siempre donde falta su influen
cia tutelar y organizadora. .

Y no. se crea , porque vivamos bajo un sistema fepreseqtatjyp, 
que sea de su esencia dar mas ensanche á los lazpS que uiipn c q » 'el 
gobierno central fas diferentes partes que compcñen la maquina ad
ministrativa. Al contrario, ese mismo sistema exige que se,c^ulde mas 
de conservar la unión y estrecha dependencia-que estas deben tercer 
de aquel, porque jamas se está tan cerca de qqe se rompa eg^p^ierí 
y, se introduzca la anarquía, como cuando predominando en la sq- 
cíedad principios de libertad, Se quiere hacer de elfos una aplicación 
demasiado lata y llevarlos hasta sus últimas consecuencias. Fur^qa 
es en un gobierno absoluto que está revestido de úp poder sin.lími
tes, que ejerce su acción libre y desembarazadamente por todas par
tes, que hace y ejecuta la ley en un mismo tiempo, que la varía á 
su antojo, y no reconoce valla alguna; fortuna es, repito, qué en esje 
gobierno haya un refugio contra la arbitrariedad en corporacioties 
muy populares; porque al.llegar allí, el despotismo se estrella, y el 
ciudadano puede' encontrar todavía alguna libertad al abrigo dep^a' 
resistencia,que oponen los últimos elemen,tos de Iq sociedad oprimi
da. Donde no hay libertad política es mas indispensable la lit^ert^d 
municipal; y asi ha sucedido entre nosotros, pues en largos sigtqe de 
gobierno absoluto, sus rigores y funestos efectos se han hecho,senfjr 
menos en aquellas provincias donde el régimen municipal había ío- 
grado conservar mas populares formas. Pero con utrgobierno cons
titucional, cuyo poder está continuamente contrastado por otros po-'1 
deres de grande influencia, qué encuéntra desde luego la ley que le 
tr.zi el camino de que no pirede apartarse,.que tiene á su lado los 
cuerpos colegísladores pá^a fiscalizarle, cuyas demasías son al pupto 
denunciadas por la prensa, qué se halla cot^tpu^gjénte en presen- 
eia de una terrible responsabilidad que le amenaza ; ¿deberán au
mentarse sus embarazos aumentando la independencia de las corpo
raciones populare»? ¿Sera que cuando llegue al údiimo eslabón de la
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cadena administrativa, se. encuentre cop mayores obstáculos y cori 
resistencias que toralrbente le aniquilen? No por cierto, señores; y 
el congreso al llamar la atención del gobierno sobre la necesidad de 
reorganizar las diputaciones y ayuntamientos, ha dado á conocer do 
un modo muy esplícito, que su intención era que esta reforma sé bis 
cíese sobre bases que den al gobierno ceritral la robustez necesaria; 
poniéndose un término á la anarquía administrativa á que nos con
dujeron doctrinas erróneas, ó por lo menos mal aplicadas.

Establecer una legislación que dé á cada principio su origen na» 
,tural, á cada interes su represeutacion verdadera, que haga con
currir a jos mismos fines el interes privado y el ínteres general, tai 
es el objetó, que se ha propuesto el gobierno en el presente proyec
to y en los que sucesivamente irá sujetando á la discusión dé láá 
córtes sobre estos pumos importantísimos de la admÍDistrációti pü- 
blica." Ño ha tratado de que las corporaciones municipales caigan 
bajo su poder, de suerte que pierdan toda libertad, toda independen
cia; pero tampoco quiere que tales corporaciones puedan llegar á 
serle enemigas, á combatirle con probabilidades de vencerle; y e'ri 
vez de ser sus útiles ausiliares, le sirvan solo de obstácuto continuo!

El gobierno de los pueblos es un gobierno de doble naturaleza; 
en el que concurren y se enlazan necesariamente la autoridad cen
tral y la autoridad local.

Si bajo el primer aspecto es preciso que dependa del gefe supre
mo del estado, bajo el segundo tienen los pueblos el derecho de ele
gir los magistrados que deben regirlos. ¿Cómo combinar estas dos 
diferentes naturalezas? De un modo muy fácil. Organizando ese go
bierno de tal suerte, que los pueblos señalen ellos mismos, por me
dio de una elección libre, las personas que han de conocer en el ar
reglo de sus intereses, y estableciendo que la corona haya de elegir; 
entre estas mismas personas, los magistrados revestidos de la auto
ridad ejecutiva. De esta.suerte quedan satisfechos todos los intereses! 
El gobierno tiene agentes que le pueden inspirar confianza; y loa 
pueblos ven en estos agentes, no los delegados de una autoridad le
jana é jgnprante tal vez de sus verdaderas necesidades, sitio los hom
bres de su propia elección, arraigados en el pais, é impulsados por 
sus mismos sentimientos.

Pero no basta nombrar cual es debido los diferentes individuos 
que han de componer los ayuntamientos: es preciso que cada uñó 
ejerza Solo las facultades que la competen según la naturaleza desd 
encargo. La administración abraza dos partes esencialmente ditiiu- 

.tas: la administración activa, y la administración consultiva, y nó 
pueden las dos ejercerse por las mismas personas sin ocasionar gra
ves inconvenientes, introduciéndose la confusión en todo.

La administración activa debe ser, según todos los buenos prind 
, pipios, atribución de uno solo: la administración consú'tiva corres
ponde á muchos: luego es preciso que, siendo los ayuntamientos cor
poraciones numerosas, les esté únicamente reservado cuanto'corré's* 
ponde á la.discusion de los diferentes intereses confiados á su cuida- 

. do; y que la parte ejecutiva sea cargo esclusivo de los magistrado^ 
que I,aJey. coloque al frente de ellos.

. Ño ha sucedido asi hasta ahora entre nosotros. Las dos atribu- 
cioneá dé deliberar y ejecutar han estado confundidas en nuestros 
ayuntamientos; y de aquí ha resultado el que estas corporaciones no 
han producido todos los buenos efectos que debiera esperarse de ellas.' 
Por consecuencia de esta confusión los ayuntamientos soliatí enten
der en todo, y cedían con mayor complacencia al deseo inmodera- 

.do del mando; la parte activa de la administración tenia para ellos 
mas atractivos que la deliberativa ; y cuidando solo de usurpar y 
ejercer las facultades de los agentes del gobierno, ó bien de poner- 

Jes continuprnepte trabas, olvidaban el examen y discusión de los ob
jetos que realmente les competían. ■

El presente proyecto trata de obviar a' estos inconvenientes, rea
lizando la verdadera separación de la administración activa y de la 
admin.isfracion consultiva. La deliberación corresponderá a la cur- 

^poracion reunida; mas esta será su atribución esclusiva.
Todo'cuanto tenga relación con la parte ejecutiva, corre<pon^ 

derá á los alcaides, ora se les mire como agentes y delegados del po
der central, ora se les considere como encargados del gobierno in
terior de los pueblos, y los honibres en quienes sus administrados 

.han depositado su confianza. Para satisfacer á todos estos principias, 
se ha creido necesario que los pueblos elijan libremente á todos loé 
individuos que han de componer el ayuntamiento, y han d- concur
rir juntos á deliberar sobre sus intereses; nombrando luego lacoio'
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na, de entre estos Indivídno», á los que hayan de ejercer la acción 
ejecntiva1ed decir, á los alcaldes. Hecha esta separación, resulta na
turalmente la de las respectivas atribuciones.

Al adoptar esta idea, que ya había sido aconsejada por el estin- 
guido consejo real de España é ludias en 1835 lejos de introducir
se una innovación perjudicial á los pueblos, no se ha hecho mas que 
seguir lo observado cutre nosotros en las épocas reputadas comun
mente por las mas favorables á la libertad. Enellas el Rey, ó nom
braba alcaldes á propuesta del pueblo, b dejaba á algunos de estos, 
como por gracia, las alcaldías, cuando recaían en hijos del mismo 
pueblo,óejercia el derecho de nombrarlos porsf directamente. Quin
tana en su historia de Madrid, el cuaderno de las córte» de Valla- 
■dolid de 1325, el fuero de Alicante en taja, responden de la ver
dad de lo que va dicho, sin que sea preciso detenerse en citar otros 
documentos.

Con arreglo al principio de que la acción ejecutiva ha de estar 
en manos de una sola persona, se nombra un solo alcalde para to
das las poblaciones, sea cual fuere su vecindario; mas sns atribucio
nes pueden llegar á ser tan vastas en los pueblos numerosos, que 
no baste á desempeñarlas todas debidamente por sí solo. Por esta 
razón se ha creído conveniente darle ausiliares, que con el nombre 
de tenientes de alcalde, y bajo su inmediata dependencia le ayuden 
á soportar la carga que pese sobre sus hombros. Asi se evita que los 
regidores, que como ya se ha dicho, no deben concurrir mas que á 
los actos deliberativos, se ingieran en funciones que no les correspon
den; resultando la confusión de atribuciones que es preciso evitar 
con el mayor esmero.

Establecidas las tres categorías de alcaldes, tenientes de alcalde 
y regidores, restaba señalar el número de concejales que habrá de 
tener cada población con proporción á su vecindario. La escala qúe 
se ha establecido, prescribe el número de seis regidores en la» po
blaciones mas pequeñas, y el de 24 en las mas grandes; número que 
ni es tan corto que pueda decirse que no existe ayuntamiento ni 
tan grande que degenere ya en una especie de congreso.

Algunos echarán tal vez de menos los procuradores síndicos que 
se han solido nombrar hasta ahora. No se ha creído necesario este 
cargo; porque habiendo debido su origen al justo deseo del gobier
no de subsanar la falta de popularidad que se notaba en lo» ayunta
mientos, compuestos casi esclusivamente de regidores perpetuos, 
■u existencia parece ya supérflua, cuando los ayuntamiento» han 
de ser elegidos libre y directamente por los vecinos, que en cuyo 
cas* se puede considerar á cada regidor como un procurador del 
común.

Adoptada, como era justa y conveniente, la base de la elección 
para el nombramiento de concejales, restaba ver por que método esta 
elección había de verificarse. Este era tal vez uno de los puntos maa 
delicados de la ley, y el gobierno lo ha reflexionado muy detenida
mente antes de adoptar el método que le ha parecido mas oportuno, 
mas justo y d? mejores resultados; mas como sobre esto es natural 
que haya divergencia de pareceres, creo necesario manifestar las ra
zones que han movido á adoptar el que señala él proyecto, con 
preferencia á otros que al primer aspecto encontrarán tal vez mas 
simpatías.

Es preciso tener presente que en este particular no ha existido 
nunca en España, hasta estos últimos tiempos, un método general y 
uniforme de elecciones para toda el reino. En los siglos que se su
pone gozaban los españole» de la mayor libertad política, se hacían 
aquellas según formas variadas, siendo muy diferente, asi el núme
ro y calidad de los que concurrían á dar su voto, como las circuns
tancias que se exigían en los elegidos. Esto mismo obliga á no repu
tar como costumbre respetable nacional las prácticas que acaso pue
dan citarse, observadas en algunos pueblos, por mas que estos ocu
pasen entre los demas un lugar distinguido por su población ó ri
queza.

Según los historiadores de Toledo y Segovia, los vecinos elegían 
entre ellos sus fieles ó regidores; mas en Sevilla el ayuntamiento 
nombraba los alcalde», el Rey los regidores, y el pueblo los jurados. 
En Madrid el vecindario nombraba cuatro alcaldes y dos alguaciles; 
de los que el Rey elegía dos para el cargo primero, y uno para el 
segundo.

En la corona de Aragón, según se deduce de lo que pasaba en 
Valencia, los pueblos se gobernaban po» los jurados y un cuerpo 
llamado, como hoy se titula en Inglaterra, consejo comunal, compues
to de ciudadanos libremente elegido» por los vecinos. Con el tiempo 
se mandaron poner en bolsa los nombres de los que reunían las cir
cunstancia» necesarias para el buen desempeño de sus oficios, y se 
sacaban á la suerte.

En Navarra las ciudades, las villas y los pueblos se regian y go
bernaban por los alcaldes nombrados por elección libre, y lo mis
mo los regidores y jurados, conforme á la costumbre antigua que 
siempre ha subsistido.

Los disturbios que la ambición de los poderosos escitaban en los 
pueblos con motivo de las elecciones obligaron a los reyes á me
diar en ellas restringiendo la libertad délos electores; y las aciagas 
operaciones del tesoro en los reinados de los príncipes austríacos, 
poniendo en venta los oficios de república, los hicieron hereditario» 
en Ins familias. Aumentóse el número de los que los desempeñaban 
ai placer de los compradores y de los vendedores; y desnaturalizán
dose la índole de los ayuntamientos, creció de un modo espantoso 
el desorden administrativo.

Llegó un tiempo en que se quisieron quitar de raiz tantos aba
sos; pero la reforma no fue la mas prudente ni mas bien meditada.

La constitución del alio ta daba la facultad de elegir alcaldes, re
gidores y síndicos á todos los vecinos residentes en los pueblos que 
estuviesen en el egercicio de la ciudadanía, única circunstancia que 
se exigía; y como para ser ciudadano bastaba ser español ó natura
lizado, y estar avecindado, todos ó casi todos los vecinos resultaban 
aptos para votar. La constitución vigente ha alterado esta base, cir
cunscribiéndola á los vecinos á quienes la ley conceda el derecho 
de votar, de suerte que ooes ya suficiente ser español y ciudadano 
si no se reunen la» calidades que la ley determine.

Al proponer, pues, el gobierno el método que le ha parecido 
mas adecuado parala elección de concejales, ha debido conformar
le con el espíritu de la constitución, y limitar el número de electo
res , determinando las circunstancias que habrán de concurrir en 
estos.
. En otro punto esencial ha debido también el gobierno confor
marse con el espíritu de la constitución; y es en establecer el mé
todo de elección directa que la misma prescribe para el nombra
miento de diputados á córtes; y mal pudiera el gobierno haber de
jado de hacerlo, cuando los límites á que se estiende la»eleccion en 
el presente caso, ofrecen mayor facilidad para verificarla.

Los concejales serán, pues, elegidos directamente por los veci
nos de ios pueblos en quienes concurran ciertas y determinadas ca
lidades. Mas ¿qué calidades serán estas? ¿Cuál será la medida de la 
capacidad electoral para el nombramiento de los oficios municipales?

Dos métodos se ofrecían desde luego. El de los mayores contri
buyentes, y el de señalar una cuota fija para formar el censo elec
toral. Este último parecía á primera vista el mas natural, y el que 
seria recibido acaso con mas aceptación, por hallarse ya establecido 
para la elección de diputados á córtes; pero razones de mucho peso 
han movido al gobierno á decidirse por el método de mayores con
tribuyente», y espero que el congreso tendrá en consideración estas 
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Cuando se trata de la elección de diputados á córtes, el único 

método racional y conveniente es el señalamiento de la cuota fija; 
porque entonces la operación se ejecuta sobre una gran porción de 
terreno; se hace «on un ínteres general, y deben desaparecer las lo
calidades. El diputado se elige para la nación, y ha de tener las cir
cunstancias que solo á la nación convienen: el conocimiento de es
ta» circunstancias exige cierta capacidad que determine la ley, y 
todos los que no llegan á esta capacidad deben quedar escluidos de 
derecho electoral.
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, Pero en la elección de ayuntamientos varían las circunstancias: 
entonces vuelven á aparecer las localidades, y es preciso tenerlas 

otra 
inoc

en cuenta: la elección no interesa ya á la nación en masa, sino en lo3 । 
particular al pueblo para que debe hacerse: la capacidad para ad- "
ministrar tiene que ser distinta, según los diferentes pueblos; y debe nos

- nes 1 ¿Cómo, pues,también serlo, por lo tanto, la capacidad electoral. ¿ . r
señalar una medida común para todas ellas? ¿No será el resultado 
de la cuota fija el dar á unos pueblos un número escesivo de electo
res, y por consiguiente entre ellos muchos con una capacidad muy dos • 
inferior ala necesaria; ó bien no bal larse en atros k-s suficientes vó- [ 1 
tantes? Si, pues, la elección de los ayuntamientos se hace con un in- detn 
teres puramente local; si para este objeto se han de considerar los ( 
pueblos aislados y sin relación ninguna unos con otros; si es en ellos solo sepa 
donde se debe buscar la capacidad electoral que les corresponde, la Ham 
cuota fija es injusta, y carece de toda oportunidad y conveniencia. j0 c 

En vano se dirá que podría fijarse una escala según la cual la )' CGcuota aumentase ó disminuyese en proporción con la población de 
los distritos municipales. No es fácil establecer esta escala en el es
tado imperfecto de nuestra estadística, ni seria tampoco justa, por
que daría siempre resultados diferentes en pueblos de un mismo ve- 

• cindario. Población habría de 10® almas en un punto de Es^ña 
donde la cuota fija daría mil electores, mientras en otro punto en 
población igual la misma cuota no produciría 500; porque este re
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soltado dependa del diferente estado de la riqueza y de la industria, tabl 
Vendríamos por consiguiente i parar en que la elección de ayunta- poli: 
miemos seria ma» popular en unos pueblos que en otros, estableciéu- 1 
doie asi entre ello» una especie de privilegio. |(

Lo que los pueblos necesitan, es que para el nombramiento de : 6 
concejales se reuna un número suficiente de electores, y que estos • - 
electores sean siempre proporcionales al vecindario. La capacidad 
electoral variará, es cieno, en todos ellos; mas siempre será también 
proporcionada á sus circunstancias, y estará en relación con la ri
queza y la industria. Esta ventaja solo se encuentra en el método 
de mayores contribuyente».

Digno de reprobación seria á la verdad este método, si se esta
bleciera con el objeto de reducir á un limitado número ios electores; 
mas no ha sido tal el ánimo del gobierno; y antes bien ha tratado 
de que los llamados á dar su voto sean siempre los suficientes para 
que la elección tenga todos los caracteres de elección verdaderamen
te popular.

A este efecto se ha señalado una escala que se estiende desde un 
eletor por cada dos vecinos en las poblaciones de menos de 500, 
hasta uno por cada cinco en las que pasan de lo® vecim s: de suerte 
que en un pueblo que no tenga mas que 200 vecinos, habrá 100 
electores; y Madrid, cuya población llega á 50,051 de los prima
ros, contará mas de 1 1,500 de los segundos.

Establecido ya el método de la elección, y organizado el cuerpo 
municipal, era preciso señalar las épocas de las sesiones.

Según los principios anteriormente manifestados, reducidas la/
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facultades del ayuntamiento á la mera deliberación, nv es ya pre- |tna] 
císo convocarlos con tanta frecuencia como se ha hecho hasta aho- bra(
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ra. Cinco "días al principio de cada mes han parecido bastantes para 
que los ayuntamientos de los pueblos masnumerososidespacheh cuan
tos asamos puedan ofrecérseles, sin perjuicio de las reuniones es- 
traordinarias que puedan hacer precisas casos imprevistos ó ur
gentes.

Finalmente, señores, ha sido forzoso dar al gobierno algunas ga
rantías contra la tendencia que han manifestado mas de una véz es
tas corporaciones á salirse de sus atribuciones y á mezclarse en asun
tos políticos que no son de ningún modo de su competencia. Existe 
entre nosotros, por un error de doctrina que hasta ahora no se ha 
combatido bastante, la idea de que las corporaciones municipales Son 
la representación de los pueblos. . ,

Esta idea fortalecida por recientes sucesos, ofrece inconvenien
tes graves, á los que es preciso p.oner el oportuno remedio. Nuestra

prudente poñér en párá^é seguro sus vaióres pdr temor del pi- 
llage coit que amenazan aqbéMós soldados turbulentos Deben 
llegar á Lisboa dos regimientos dé línea; El comandante dé la 
guardia municipal muestra disposiciones favorables al gobierno 
y 110 liará-causa común cbn los del Arsédal. La guardia Nácio^ 
nal, dividida como stedíple eu varias Opiniones’Sobre -bs hom 
bres y las cosas continúa á guardar uña actitud pasiva. Todos 
Temen aqui una catástrofe; las tiendas están cerradas y él cothet*- 

' ció en una paralización completa. Los tenedores de papel acd^ 
den tódos á la administración de la banca para cambiarlo tul 
metálico.
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Constitución ha marcado el verdadero carácter de los ayumamien- " 
tos cuando ha dicho que su objeto es el gobiernr interior de los pue
blos. A este objeto pues se deben ceñir sus atribuciones» Todo lo 
que sea salirse de él, es obrar contra el espíritu de la Constitución; 
y al gobierno te toca vigilar para que esto no suceda. Con esta mi- 
ra se proponen en el proyecto algunas disposiciones que dan al go
bierno la facultad de suspender ó disolver á los ayuntamientos, y 
aun de Sujetar á sus individuos al juicio de los tribunales, cuando 
hubieran incurrido en aptos dignos de castigos.

Tales son, señores, los principios que han guiado al gobierno 0n 
la redacción del proyecto de ley siguiente:

Barcelona 19 de febrero.
Después de cuatro años de una guerra cruel y asoladora; cuan

do los campos de Cataluña y de toda España se hallan empapa
dos de sangre y desangre española, quizá no hay un solo habi
tante de este desafortunado pais que no haya meditado un momen-

Patitia dé Malloreá.
ÓRDEN DE LA PLAZA DEL 14 PARA EL 15 DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisid- 
síones, rondas y contrarondas, Provincial.z=Juan Coil.

■ ------- -o--------
• X^ZSOS DE P^RTICUl^RES.

En la calle del Cali, rinconada de can Fprtuñy, en loS en
tresuelos de don Jaime Moréis ha fijado su residencia el fabri
cante de los bolados que este verano próximo pasado los vendió 
en la Rambla delante del hospital militar. •

En la Pescadería está para alquilar la casa núm. 39 man1 
nana 121. . .

■ • ■ ' CAPITANÍA DE ESTE PUERTO.

, Embarcaciones fondeadas. ।
. Día 14. De Marsella, polacia sarda Ergo, de 128 ion.^ al 
mando de Jorge Gottuxzov con 7 mar.^ harina y g¿n.: Salió el 
11. Este buque ha venido de arribada forzosa por hacer och.d 

•pulgadas de agua por horu^ y tenerestropeada la obra muerta dd 
la banda de estribor causado todo por el temporal que sufrió al dld 
siguiente de su salida de Marsella-, y queda sin comunicación' 

. . Embarcaciones despachadas.
. Día 18. Para Barcelona laúd san Jose\ de 28 ton.s pairód 
Antonio Calafell^ con 6 mar.^ i pas. y trigo; Para Málagd 
id. Cdrmeri^ de 20 tonfippt. Gaspar Masot^ con 6 mar. y geih

Día 13. •iPara Iviza jav. Gárnien^ de 20 ton ^pat. Juan Es-.- 
aandell^ ‘con 5 mar.s 3 pas. y ge'n. Pura Barcelona id. id^ dó 
.25 ton., pat. Jaime Alemañy^ con 5 mar^ 1 pas. y gen. Pd^j 
id. id. Rita, de 35 ton., cap. don Juan Sans, con 8 mar., 6 pa.- 
ságeros y trigo. Para id. id. Esperanza, de 36 ton., cap. ddri 
Bartolomé Mestre, con 5 mar., 2 pas. y trjgo. Pura id. id. Satt 
Antonio, pat. Gabriel Fyrrer, con 9 mar.^ gen. y botija.

, . REMITIDO. . \ _
r- Sr. editor del Diario constitucional de Palma.á bondad 

la de E., si se sirve dar cabida en su periódico A los. adjuntos 
renglones .sobre- instrucci-im^De E. 8. S. Q. S. M. B.^8. ■
i En 15 de inayo del año jasado aplaudimos á una .circula-f 
.del Miinsterio de la Guixi'.rijacion que convidaba á las proviopus.,. 
á que envi^sfmdos’aliunnos cadu uqa á la escuela normal de.Ma/ 
drid, para aprender el arte de.enseñar á los niños. Pero desgra- 
ciadamfnte, .como,casi l,odas nuestras cosas buena?, esta,también 
qued,^ en proyecto. Se,Resignaron, en Mallorca los alumnqs;qüp 
ya,era algo; pero desde cotonees patece que no se ha vuelto á 
.hablar mas del asunto, y sin embargo el camino que hemosím^- 
pezadó á andar no es tan largo como á pripiera n^ta pa¿e«, ai 
Iq s .hombresde bien y de luces qüierén" allauarh; tiiohp queda • 
.todavía por;andar, y con trabajo es verdad;, pero sin tropiezo». 
Porque no es solamente desde que tenemos libertad que se hfl..

to acerca las desgracias de nuestra Patria; y condolido de sus 
quebrantos no haya hecho un voto en favor de la envidiable paz. 
Por ella sin duda claman todos. Los mismos que un dia quizá mf\l 
aconsejados fueron los primeros en dar el grito de guerra, de
sengañados ya la desean. Aquellos que arrastrados por el mas gro
sero fanatismo empuñaron las armas bajo pretesto de defender 
una religión santa, la quieren también: y solo en tal caso no la 

de . desean aquellos miserables que para perpetuar abusos y desórde
nes han armado y puesto en pugna la mitad de España contra la

<9; otra mitad. ¿Y por mas tiempo sere'mos los Españoles YÍciiiñaSf 
as inocentes de la mas infame seducción? ¿Seguirémos derramando 
en los padres la sangre de los hijos y estos la de los padres, herma- 
ld' nos y amigos, tan solo para sostener derechos ilusorios; pretensiq- 
' e nes ridiculas, abusos y desórdenes incompatibles con el siglo y ía 

ilustración?
|0_ Hora seria ya que los Españoles de buena fe, que preocupa- 
luy dos ó fanatizados abrazaron el partido de D. Gárlos, abrieran pór 
vó. 1 fin los ojos á la razón y se preguntáran á sí mismos; ¿qué dej'en- 
¡n- demos? ¿A quién defendemos?
los ¿La religión? Nunca será mas pura que cuando se la haj'au 
ulo separado los abusos y anomalías que por algunos de los que se

llamaban sus custodios ó guardianes,en bien suyo, se la introdu
jo, canonizando con el santo nombre de la religión, instituciones 
y cosas que le eran del todo estradas y perjudiciales.

¿Defienden acaso los derechos de don Cárlos? Carece de todqs 
ellos. ¿Cuándo habéis visto que los derechos de un hermano spgn 
preferibles á los de una hija......... ? ¿Tal vez trabajan para (a 
entronización de las ideas proclamadas por el partido a|ósoÍuti^- 
ta? Vanos esfuerzos. Tan ridículo ó imposible fuera su triunfo, ep 
el siglo XIX., como absurdo hubiera sido querer propagar y es
tablecer las ideas liberales en los siglos XI y XII cuando el des
potismo feudal campeaba en Europa.

Querer detener pues la marcha solemne y magestuosa de ¡os 
siglos, luchar contra las instituciones de la época es proponerse 1*1 
imposible. Porque aun suponiendo momentáneamente la cosa mqs " conocido la conveniencia de adoptar un sistema de instrucción 
difícil, el triunfo de don Cárlos, desde el mismo momento’ en '
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que se sentara en el trono, de sus mismas gradas saldrían ele.men* 
tos para derribarle: y es preciso desengañarse que aunque lá ra
bia inquisitorial aniquilára la actual y venidera generación Ij^- 
»al, la que le siguiera, no hay que dudarlo, daría el grito de in- 

ista- dependencia y vengaría en los hijos de nuestros tiranos los sírf- 
>rc?; sabores que nos hicieran probar.

para el pueblo y de generalizarle entre muchos; siempre ha pro,- 
ducido la ^spaña de cuand.o cu cuando algiui varón ilustrado con 
fortaleza .bastante para proclamar la verdad. Pero sus esfuerzuj 
quc; podiánLestrellaise contra un gobierno que creía su. con?
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oara 
iien-
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París 1 o de febrero.
Las cartas que hemos recibido de Lisboa fecha del 23 del pa- 

Mo, hacen del Portugal una pintura muy triste. La capitafi- 
^cion de todas las deudas del estado, propuesta por el diputada 
¿e Aveno, teniente de artillería y amigo íntimo de Ferreiro Pití- 
b Basto, equivaldría á una bancarrota. El comercio* la banca y 
'“ochas compañías han alegado mil quejas. Ésta agitación inte- 
por unida á las demostraciones mas ó menos amenazadoras de

vepieucia en la ignorancia y la barbarie. ¿Y el clero, bu- . 
hiera adeqias permitido nunca en aquel entonces soltar lá 

- prenda .mas segura que tenia para perpetuar su dominio? Entre
jnuGhos.ejemplos que pudiéramos citar, se nos ocurren las bellas

e< po

s la/
pre- 
iho-

*°s cuerpos militares de Porto, Coimbra, Bracano y Lanego, y 
temores que se han concebido sobre la vuelta de los depó- 

"tos carlistas, ha determinado á los ministros á tener consejó. 
tUn parte del coronel Franca que manda el batallón del Ar- 

al ha venido á interrumpir las deliberaciones. És tan poco 
adable la actitud de aquel batallón, que la banca ha creído

páginas que Gregorio, Mayansy Sisear dirigid en 1732 á dun 
José Patino ministro, del Rey D. Felipe,^ Mus de un siglo ha
ce en que up español clamaba por un sist^m^ de educación que 
honraria hoy á Ips países mas aventajados de Europa. Semejar¡ic 1 
á Lord Brougham, quería que al nido se le enseñara desde ¡q - 
tierna edad de tres ano§. desechaba la rutina de saberlo todó.puj " 
medio de uiia lengua muerta sin conocer el habla propio. Ko 
descónoeia la necesidad de jas matemáticas, de la lógica (y eii ‘ 
castellano); de la física, historia etc., y concluía su carta al un-j 
nistro diciendo: rey considere V. E. que hoy le cito al juido ué 
los hombres celosos del bien publico, que hoy y en adelante \i- 
virán: de cuya citación nú hay fuerza que exima, ni prerrogativa 
que valga ni escusa que aproveche.”
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En el artículo ya citado de 15 de mayo tomamos ocasión pa
ra hablar de ia enseñanza primaria que se daba en Prusia; aho
ra nos aprovecharé tu os de esta para decir algo de la que se reci
be en Inglaterra. Porque es creencia nuestra de que siempre es 
ventajoso el ocuparse de cosas titiles como la presente, aun cuan
do no se traten con maestría ni con saber.

El sistema de enseñanza que se sigue en Inglaterra es el de 
preguntas sin respuestas; dejando al cuidado del discípulo el en
tresacar la respuesta del testo del libro.

Aparte de este sistema, que llamaremos interrogativo, otro 
de instrucción mútua, como todos saben, fué traído déla India. 
Por su baratura se adapta admirablemente para los hijos de los 
pobres, y se ha esparcido por toda Europa, como el medio mejor 
para ensenar los primeros rudimentos del saber. En Mallorca hay 
varias escuelas lancasterianas.

El sistema llamado de Pestalozzi, fue adaptado en Suiza, y 
consiste en preguntas también; pero se diferencia del interroga
tivo, en que son de viva voz y de viva voz deben contestarse por 
los discípulos. No hay duda que asi se despierta sagacidad y se 
adquiere prontitud en las ideas; pero es trabajosísimo para el que 
enseña, y comparándolo con el interrogativo damos la preferen
cia á este, por la ventaja que dan los ejercicios de componer y 
escribir.

El sistema interrogativo consiste en libros elementales, de 
testos hábiles y escogidos, con preguntas variadas, ejercicios, etc., 
que se contraigan á diversos pasages de los testos. A veces las 
preguntas son sencillas, ó se aplican á hechos y principios der
ramados por todo el libro. Cada una de las series, de cuestiones 
diferentemente mezcladas, se compone de unas 500 preguntas. 
A todas tiene que responder el discípulo y con su fraseología pro
pia. Las preguntas se encuentran mezcladas á propósito, y no se
gún el órden del testo, para obligar así al niño á que recorra y 
examine todas las partes del libró, para familiarizarle con él, 
mucho antes de que sepa contestar á las 500 preguntas.

El ejercicio continuado de escribir las respuestas perfecciona 
precisamente al discípulo en el mismo escribir y en la gramá
tica, acostumbrándole á pensar y á componer. Le obliga á traba
jar acerca el objeto de su estudio; que es cabalmente lo que 
se quiere. La sencillez práctica de este sistema es Una prueba de 
lo adecuado que es para conseguir el objeto.

La educación en Inglaterra abraza los conocimientos si
guientes:

Geografía universal.=Idem británica.=:Historia ingleSa.d 
Id. universal. = Id. natural.z=Id. sagrada.=Id. universáL=Bio- 
grafía.—Teologia cristiana.^Principios de gramática.^Compo
sición inglesa.—Latín.zzPoesía inglesa.crClásicos.—Ciencias y 
artes.—Teneduría de libros.—Aritmética, álgebra, geometría, 
&c—Física y filosofía.—Astronomía.—Ciencia general.=LeyeS 
inglesas y—Constitución.

No olvidaremos los libros de registro para el uso de los 
maestros; por ellos recuerdan cada dia la conducta y el adelanto 
de cada uno de los discípulos y saben con exactitud al cabo de 
cada seis meses, su buena ó mala conducta. Los citados libros 
han sustituido á los castigos corporales.

Esta facilidad de poder adquirir un saber intelectual y ver
dadero permite completar la educación con el baile y la gimnás
tica, añadiendo el dibujo y la música, sin olvidar los idiomas 
estrangeros. ¿Una persona bien educada en nuestros tiempos, no 
hubiera pasado por un prodigio 200 años hace?

Mucho se há escrita sobre teorías en la educación, pero de 
hecho es una ciencia práctica; y pocos hay que habiéndose de
dicado á enseñar sean capaces de otra cosa que elegir los mejores 
instrumentos y usarlos con saber y zelo. Los instrumentos de los 
maestros son los libros, y los mejores instrumentos son los1 me
jores libros elementales. Los adelantos en la educación, estarán 
en la mejora de los libros, ó sea de los intrumentos que sirven 
para enseñar á los niños. Las teorías de gentes ingeniosas y bien 
intencionadas serán inátiles, á menos que no se adapten prácti
camente al trabajo de la escuela y se conviertan en medios para 
el uso del maestro. Los principios de geometría bien sabidos eran 
antes del tiempo de Eoclides, y sin embargo todos han Conveni
do en reconocer el mérito del que primero supo coordinarlos y 
arreglarlos en un libro; por cuyo medio la geometría pudo 
enseñarse á la juventud. Euclides compiló un libro y á pe
sar de esto se le considera con justicia como uno de los padres 
de las ciencias, y recibe la gratitud de la posteridad. Confiésese 
que los buenos libros son los mejores instrumentos para educar, 
y que sin ellos nada se adelantará por esfuerzos que se hagan; y 
que shi buenos maestros y sin buenos libros no lograrán nunca 
nuestros hijos la educación que les deseamos.

Al niño debe enseñársele un tanto también de lo que puede 
hacerle mas feliz en sus relaciones domésticas durante su vida, 

y mas entendido en las públicas. Que sepa que no puede ser buen 
ciudadano si su obediencia á las leyes se funda sobre la ignoran
cia. La mayor parte dé los trabajos y males que afligen á las cla
ses menesterosas proceden de que' no tienen ideas de lo que es 
sociedad. Creen que todo es hechura del gobierno, y que ellos na
da hacen. Carecen de medios pata cóhiparar su condición présen
te, por mala que sea, con la peor condición todavía de los hom
bres menos adelantados que ellos ph civilización. El malévolo ó 
ignorante les aSjegura que viven en un tiempo calamitoso, que el 
hombre trabajador está peor quepn otros tiempos estaba y que 
la historia recuerda. ¿Y como desechar esas imposturas á no te
ner ciertos conocimientos positivos y de los cuales hasta los ricos 
carecen? Nuestrá tióndicion tiene mucho que mejorar, pero echan
do la vista 25 años atrás (no nos contraemos mas que á Mallorcá) 
Veremos que hemos ganado mucho. Forma parte de la ignoran
cia 'cómun el creer que nuestra condición no ha mejorado. Para 
remover el mal social se debe tener, la convicción de que siem
pre, aunque lentamente, se progresa; que el cuerpo tiene salud 
aun cuando apariencias esteriores de enfermedad lo desfiguren.

La mejor esperanza, la que mas halaga á un verdadero patrio
ta, es la instrucción completa de todos. Las mejores garantías de 
los gobiernos sabios y virtuosos, son las facultades cultivadas en 
el pueblo, poniéndole en estado capaz de distinguir entre ley y 
opresión, libertad y anarquía, protección y despotismo. No olvi
dando nunca que un espíritu cultivado encuentra siempre en los 
libros, y en las indagaciones intelectuales, lo que constituye la 
mejor salvaguardia de la moral pública y privada.

Nosotros, como otros muchos padres de familia, estamos pe
netrados de que1 bajo un gobierno liberal y atendiendo á la en
vidiable tranquilidad que disfrutamos, á ese bienestar que se va 
derramando tari afortunadamente en todas las clases, decimos se 
hace poco en‘Mallorca en favor de la educación, ó si se quiere
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puede hacerse mas. ,
Un medio sernos ocurre que á nuestro parecer seria un paso 

muy adelantado'Si1 se adoptara: establecer en Palma un colegio 
de primera enseñanza, como el de Carreras en Barcelona que es 
igual á los muchos qúe hay en el estrarigero.

Pero ¿dónde mrdirector? quién sufraga los gastos?
A falta dé'haílar un director bueno en nuestra península, no 

fuera difícil encontrar uno por ejemplo en Francia. Los hay á la 
cabeza de estáblWi^iéñtoS que tió' pfospefan, no porque no sean 
muy buenos y1 eH^hotobrés de mucho saber, sino porque sien
do grande la concurrencia, no pueden sostenerse en el momento 
que^disminuya éí hÚriiéró de loá pupilos,:á menos qüe no posean 
un cierto capitall'Si'á uno de aquellos se le brindase á yénir á 
Mallorca, no aceptaría á manos llenas? No creemos obstáculo el 
idioma, muchos saben el castellano, y sabiendo el . iatin pronto 
le aprenderían. .

Los gastos nOS consta sé sufragan con 6» a 25 pupilos. A dos 
pesetas diarias cada pupilo, que es el precio que en Mallorca po
drá pagarse, serian 3650 duros al and. ,

Haríamos enipresaria del establécimienlo á la Diputación pro
vincial. Partiendo que con unos ^o,oDO rs. pueden cubrirse todas 
las atenciones, al Cargo de aquella qúédaria el contratar con el 
director y el cubrir todos, los gastos hubiese ó no pupilos. Si es
tos durante el primer año no llegaban mas que á 15 la Diputa
ción pagaba la diferencia Basta 25. ¿Peto escedia de este núme
ro, subian á 30? ganañéia entonces para el director. De manera 
que este contaría sieihpre con los gastos cubiertos ínterin se iba 
consolidando el establecimiento; y con tanta ganancia inás cuan
tos pupilos escederiári del humero de 25. Por supuesto que no de
biera fundarse una renta perpetua, pues la contrata tío podría eS' 
Ceder de 6 á 8 años no más. O nos engañamos mucho ó el deSenn 
bolso de la Diputáciufi Seria muy Corto si la elección del direc
tor y de los profesores'era buená.

Es especulación que en verdad Séa dicho, pocos éomerciantrs 
entrarían eri ella) pérü la1 Dipütacidd se eleva mas y creerá bk” 

"gastada la suma sí átieride al bieh moral que pdfdy^t^ititicfli 
porque ver inicia á juventud eri Conocimientos que antes ig
noraba es un verdadero progreso real y positivo. '

Si no temiéramos •fastidiar volveríamos á recordar las peque
ñas escuelas (Salle^ d^sylé), al ver tanto niño vagaAdo'por e/aí 
Calles, diríamos que éri'el barrio de Stá. Catalina Se estáblecirse ¿ 
tina escuela, otra támbíeri eri la casa de beneficencia, y que s^porqi 
'dignó director el Sr^Batle no concediese ración fuera de la c^idavía 
sino á las familias qüe Enviasen sus hijos á lá escuela. Y concluí cipe, 
riamos con manifestar lá conveniencia que hábria en qüé la antO'hmi 
ridad Superior política acompañada de Un Sr. canóniga y de «"V60** 
individuo de la Diputación provincia 1, se enterasen por sí misu'yf’®®0 
del estado moral é'intelectuál de la enseñanza en Mallorc.i.-^^^
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